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coMlsloN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LOS TMBAJADORES y LA
SEGURIDAD SOCIAL

AcrA DE LA seslótt No. 063-GEpDTSS-2018

-uqar: f,uito
:echa: Miércoles. 11 de abril de 2018
{ora de inicio: 1 5h05
'lora de terminación: 1 5h39

a) lnicio de la Sesión.-

Convocatoria a la sesión No. 063 de la Comisión Especializada Permanente de los
Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. La Asambleísta Nacional Liliana
Durán Aguilar, en su calidad de Presidenta de la Comisión, pide al Abg. Pedro José
Córdova López quien actúa como Secretario Relator, se constate el quórum
reglamentario.

No. ASAMBLEISTA PRESENTE / AUSENTE
Liliana Durán Asuilar Presente

) Rosa Rodríouez Presente
] Norma Valleio J. Ausente
I (arina Arteaoa Presente
) )aniela Oviedo Ausente
) Juan Cárdenas E. Presente
7 Vlabel Tenezaca Ausente
l Rina Campain Ausente
) ]ristina Reves Presente
t0 loberto Gómez Ausente
l1 iamia Tacle Presente
t2 Raúl Tello Benalcázar Ausente

El Secretario Relator certifica la presencia de 10 Asambleístas de los 12 miembros que
conforman la Comisión, es así que existiendo el quórum reglamentario, se da inicio a la
sesión No. 063-CEPDTS5-2018.

A través de Secretaría se establece que no existe ninguna solicitud de cambio del Orden
del Día por lo que la Presidenta de la Comisión pide se dé lectura a la Convocatoria
correspondiente.

b) Lectura de la Convocatoria y del Orden del Día.-



¿ ,.,,:.:,+t:L,l/.&
*s"+Y, q L Ei;:iiiF.! É>^ry* k

COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LOS TMBAJADORES Y LA
SEGURIDAD SOCIAL

y la Seguridad Social, a la Sesión N.o 063-CEPDTSS-201S, para el día miércoles 11 de

abrif de 2018, a las 15hOO, en el cuarto piso, ala occidental, del Palacio Legislativo,

ubicado en la calle Juan Montalvo y 6 de Diciembre, de esta ciudad de Quito, con el

objeto de tratar el siguiente orden del día: 1.- Constatación del quórum. 2.' Lectura y

aprobación del orden del día. 3.- Tratamiento del "Proyecto de Ley Reformatoria a la
Ley Orgánica del Servicio Público" presentado por el Asambleísta Raúl Tello

Benalcázar, calificado por el Consejo de Administración Legislativa mediante Resolución

No. CAL-2017-2019-211de 3 de enero de 2018. 4.- Clausura de la Sesión.

Punto No. 1 del Orden del Día.- Gonstatación del quórum.- Por medio de Secretaría se

ha constatado el quórum reglamentario, estando presentes 10 de los 12 Asambleístas que

conforman la Comisión.

Punto No. 2 del Orden del Día.- Lectura y Aprobación del Orden del Día.' Por

disposición de la señora Presidenta de la Comisión pide se dé lectura al Orden del Día por

medio de Secretaría, el mismo que ha sido aprobado y sin cambio alguno, por el Pleno de

la Comisión.

En este punto del orden del día se incorpora ala Sesión el Asambleísta Roberto Gómez.

Punto No. 3 del Orden del Día.- 3.- Tratamiento del "Proyecto de Ley Reformatoria a la

Ley Orgánica del Servicio Público" presentado por el Asambleísta Raúl Tello Benalcázar,

calificado por el Consejo de Administración Legislativa mediante Resolución No. CAL-

2017-2019-211de 3 de enero de 2018.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Bien, como es de

conocimiento de todos y todas que han estado participando en estas diferentes Sesiones

en las que hemos tratado la Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público y

entiendo que se hizo la ampliación estimado Asambleísta Tello, en el sentido de que la
Reforma también alcance al Código del Trabajo, con la finalidad de que se revise el

tiempo de las horas de permiso para acceder a la atención médica de todos los

trabajadores y trabajadoras sean del sector público o privado. Yo quisiera consultar a

ustedes saben el procedimiento, además en todas las diferentes reuniones que hemos

tenido las comparecencias, intervenciones de los diferentes Asambleístas que hacen

parte de esta Comisión, en donde han expresado su voluntad y su interés de que sea, de

paso de manera afirmativa, para ir de manera inmediata al primer debate a este Proyecto

de Reforma, con la finalidad de que los trabajadores y trabajadoras del país puedan

acceder de manera mucho más garantizada a sus derechos de atención a la salud y para

eso es necesario hacer la Reforma tanto a la LOSEP como al Código del Trabajo. En ese

sentido, ya en este punto, una vez que hemos hecho todo el proceso del tratamiento, han

las personas interesadas, han comparecido también Instituciones

en torno a este punto. Sobre este tema nos corresponde decidir y votar, para
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proceder a la elaboración del informe para ir al primer debate para la Reforma de este

Proyecto de Ley tanto al Código como a la LOSEP. Un tema que nosotros no lo hemos

tratado al calor de los debates y que no hemos resuelto es ¿Cuántas horas? Porque

estaba en la LOSEP contemplado dos horas de permiso ¿Recuerdan ustedes eso? Eso

es lo que dice ahora la LOSEP. Pero se habló de abrir, o a su vez, ponerle un alcance de

tres horas a cuatro horas, ¿No es cierto? Esa parte todavía no se ha debatido, pero yo

creo que sería conveniente que primero debatamos este tema para que en función de

eso, nuestra compañera Asesora nos pueda ayudar. Quisiera presentarles a Consuelo

Bowen, ella es la Asesora Jurídica, que nos está acompañando a la Comisión. Consuelo

tiene amplia experiencia, ella ha participado en los períodos legislativos anteriores.

Además quiero comunicarles que a nuestra querida compañera Paola Braito se le

adelantó el parto, ya es mamá, tiene un varoncito. Darle la bienvenida a Consuelo, ella

está colaborando con nosotros. Ustedes saben que teníamos un Comunicador Político,

pero realmente vimos la necesidad de pedirle a Andrés que nos diera la posibilidad de

contratar una Asesora Jurídica. La compañera Consuelo está encargada exclusivamente

del tema del Código del Trabajo y le he pedido, por la ausencia de Paola, nos ayude con

la elaboración de este informe. La próxima semana vamos a presentar otros Proyectos

que tenemos que redactar, porque ya hay varios Proyectos que tenemos para Primer

Debate. Entonces, para que Consuelo nos siga ayudando hasta arreglar el tema con

Talento Humano de aquí de la Asamblea; y al mismo tiempo, y a pesar de que no está

dentro del orden del día, yo creo que más adelante les voy a informar algunos otros

temas. Ella nos va a ayudar en la elaboración de este informe para primer debate.

Solamente quería presentarles a todas y todos los Asambleístas de la Comisión,

bienvenida querida Consuelo y espero que tengas éxitos en tus funciones. Bueno, listo

queridos compañeros y compañeras Asambleístas, en este momento que vamos a dar la

aprobación para elaboración de este informe, también nos pronunciaremos respecto al

tiempo que debemos establecer en el informe, por favor, tienen la palabra estimadas y

estimados Asam bleístas.

lntervención del Asambleísta Juan Cárdenas.- Señora Presidenta, señores, señoras y

señoritas, este Proyecto de Ley nos dio la pauta de lo importante que resultó en razón de

la comparecencia de los destinatarios, quienes se pronunciaron en Comisión, nos

demostraron la necesidad de que hay que legislar sobre un tema que estaba suelto en la
discreción de los departamentos de Talento Humano, de la Autoridad Nominadora o por

ahí, inclusive de los médicos tratantes. Pero salió en la comparecencia de algunos

interesados, la necesidad de que entendamos algunos temas que quizá a primera vista no

estaban expuestos y tiene que ver con la necesidad de la atención médica especializada.

El problema que ello significa obtener una cita para ese tipo de consulta, las distancias se

tienen que aminorar, hay personas que viven en diferentes regiones del país, en donde no

existen realmente centros médicos especializados del Seguro Social. Todo esto nos n" \N
dado la visión de que no sólo se trata de entender, sino más bien, se trata de aligerar el 

\
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normativa y hoy día, va a esta Reforma, que estoy totalmente de acuerdo en su
redacción. Parece que no se nos queda nada afuera que pueda dar opción a una
ambigüedad de interpretación. Quería más bien, felicitar a Raúl que ha propuesto esta
Reforma a la Comisión. Que no es más que un beneficio que vamos a dar claro y directo
a los trabajadores y servidores públicos del país, que hoy día de seguro, con la presencia
que tuvimos acá y que vamos a escuchar después de su primer debate, va a ser acogida
de la mejor manera. Gracias Presidenta.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Alguien más desea
exponer sobre el tema, por favor?

Intervención del Asambleísta Raúl Tello.- Gracias Presidenta y colegas Asambleístas.
Aquí lo importante es que hemos podido visualizar un problema grave existente en el
país, que lejos de ser una cuestión sencilla de un simple permiso, se trata más bien de
una cuestión de humanidad, una cuestión de solidaridad. En ese marco, gracias por el
respaldo que están dando en el Proyecto que yo presenté, en este consta el alcance que
se hizo para que también se haga la respectiva reforma en el Código del Trabajo. Es
decir, que no solamente estarían garantizados servidores públicos sino también
trabajadores en general.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Bien, gracias por la
aclaración Asambleísta Tello, entonces habiendo ya una moción apoyada en el sentido
de que apoyemos la elaboración del informe para primer debate, quisiera que votemos
para poder dejar constancia y hacer el registro. Además estimados y estimadas
Asambleístas, comentarles como actuamos y esperamos en las últimas ocasiones en este
año, cuando previo a la reunión de la Comisión, nos reuniéramos en un taller con sus
Asesores con la finalidad de que ellos hagan el primer barrido del texto para el informe y
con eso viene incluido ya los aportes de cada uno de ustedes para poder fluir de la mejor
manera en el momento que se reúna formalmente la Comisión y poder aprobar el informe
para el primer debate. De la misma manera, vamos a comunicarnos con sus Asesores, si
alguno de ustedes no nos ha dado los nombres de quiénes van a operar con nosotros en
este taller, por favor les agradecería que con Consuelo nos dejen el nombre de sus
Asesores y los respectivos contactos. lncluso vamos a instalar un chat con todos los
equipos de Asesores que lo va a liderar Consuelo, con la finalidad de que tengamos
mayor fluidez en la construcción de estas actividades y reflexiones para poder lograr una
mejor fluidez en la construcción de los informes y los diferentes temas que nos competen.

Intervención de la Asambleísta Samia Tacle.- lba a hacer la sugerencia de que hagamos
nuevamente el chat, nos sacó a toditos. Integrémonos nuevamente, es un nuevo O"r,odo\,

Punto de información solicitado por la Asambleísta Cristina Reyes Hidalgo.- Para\l
mantener la unión del equipo, de los Asambleístas, se ruega por favor: Sin temas \
políticos, sin temas bíblicos, no necesitamos la bendición de nadie, no necesitamos estar
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a favor de Correa ni de ningún partido político, sino simplemente la información oficial del

chat de la Comisión de los Trabajadores.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- La verdad Asambleístas,

al chat lo cerré porque se salió Raú|, se salieron algunos, sin Raúl no era igual la verdad.

Entonces no teníamos con quién discrepar.

Al no haber ninguna objeción a la moción presentada por el Asambleísta Juan Cárdenas,

la señora Presidenta pide que por Secretaria se proceda a tomar la votación para la

elaboración del informe para el primer debate del "Proyecto de Ley Reformatoria a la
Ley Orgánica del Servicio Púbtico" presentado por el Asambleísta Raúl Tello

Benalcázar, calificado por el Consejo de Administración Legislativa mediante Resolución

No. CAL-2017-2019-211de 3 de enero de 2018:

No. ASAMBLEíSTN Afirmativo Neoativo Abstenció Blanco

1 Liliana Durán Aguilar X

2 Rosa Elena Rodríguez X

3 \orma Vallejo Jaramillo X

I (arina Arteaga Muñoz X

t faniela Oviedo X

) Juan Cárdenas Esoinoza X
7 Rina Campain Brambilla X

3 Sristina Reves H. X

l Roberto Gómez X

10 Samia Tacle X

11 Raúl Tello Benalcazar X

Suman 11 0 0 0

Asambleísta Ausente: Mabel Tenezaca, Alterna de Bairon Valle.

En virtud de la votación establecida, ha sido aprobada la moción de elaboración del

informe para Primer Debate del "Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica del

Servicio Público" presentado por el Asambleísta Raúl Tello Benalcázar, calificado por el

Consejo de Administración Legislativa mediante Resolución No. CAL-2017-2019-211 de3
de enero de 2018, con once votos a favor, por lo que la señora Presidenta solicita a la
Asesora de la Comisión, realizar el informe pertinente, mismo que será puesto en

conocimiento de los señores Asambleístas.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Bien, unavez aprobada la

redacción del informe para el primer debate que vamos a tratar de hacerlo lo más
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humano de todos los y las trabajadoras. Continuamos con el siguiente punto del orden del

día, por favor.

Punto No. 4 del Orden del Día.- Glausura de la Sesión.- Siendo las 15h39, la señora

Presidenta de la Comisión de conformidad a lo previsto en el Art. 27 numeral 1 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, agradece la comparecencia de las y los Asambleístas
y procede a clausurar la sesión. Sin perjuicio del contenido del presente documento, se

del R de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales.
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